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«IMSLRIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Direc

ción General de Trabajo so
bre interpretación de artícu
los de las Reglamentaciones 
Nacionales de Trabajos Tex
tiles relacionados con bene
ficios económicos.

Se han recibido diferentes con
sultas sobre la interpretación que 
ha de darse a los artículos de las 
Reglamentaciones Nacionales de 
Trabajos Textiles, relacionados 
con los beneficios económicos que 
han de percibir los trabajadores 
durante el período de vacaciones.

Haciendo uso del derecho que 
conceden las Ordenes aprobato
rias de las respectivas Reglamen
taciones, y siguiendo el criterio 
señalado para casos análogos én 
otras actividades industriales, esta 
Dirección General ha tenido a 
bien acordar que los trabajadores 
de las industrias sujetas a las 
Reglamentaciones de Trabajo 
Textiles, encuadradas en el ar
tículo segundo de la Orden de 10 
de mayo de 1958, y además las 
de Confección, Vestido y Toca
do y de Alpargatería, de 16 de 
junio de 1947 y de 18 de marzo 
de 1947 respectivamente, perci
birán durante el período de vaca
ciones igual retribución que si es
tuvieran trabajando, a excepción 
de los conceptos asistenciales y 
aquellos graciosos que se hubie

ran establecido, condicionándolos 
a esta limitación. Y, asimismo, los 
trabajadores a destajo deben per
cibir durante el período de vaca
ciones el promedio de las doce úl
timas semanas completas anterio
res a las vacaciones.

Lo digo a W. SS. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W. SS. mu
chos años.

Madrid, 3 de marzo de 1959.
■—El Director general, L.uis Fil- 
gueira.
Sres. Delegados provinciales de 
Trabajo. ,

WELW IIIEKKÍOÍ MOBIL
i DECRETO 329/1959, d= 12 

de marzo, por el que se mo
difica el articulo 52 del Re
glamento de Centros no ofi
ciales de Enseñanza Media.

El artículo- cincuenta y dos del 
Régh mentó de Centros no oficia- 

; les de Ensefapza Media, apro
bado por Decreto de veintiuno 
de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco (Boletín Oficial 
del Estado de once de agosto), 
señala los títulos y condiciones 
que han de poseer los Profesores 
de Idiomas modernos de dichos 
Centros, observándose en la prác- 
tica que, además de los títulos y 
condiciones indicados en el citado 
artículo, existen otros cuya pose

sión capacita a los interesados pa
ra el ejercicio de la ensecanza de 
dicho idioma, por lo que se hace 
necesario darles entrada en el ar
tículo cincuenta y dos mencio
nado.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de Educación Nacio
nal y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo único.—El artículo 

cincuenta y dos del Reglamento 
de Centros no oficiales de Ense
ñanza Media, aprobado por De
creto de veintiuno de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, 
queda redactado en la siguiente 
forma:

“Artículo cincuenta y dos.— 
Todo Centro de Enseñanza Me
dia no oficial deberá contar, al 
menos, con un profesor de Idio 
mas modernos en posesión de al
guno de los títulos o condiciones 
que a continuación se especifican:

a) Lienciado en Filosofía y 
Letras.

b) Certificado de aptitud ex
pedido por la Escuela Central de 
Idiomas.

c) Diploma ■ conferido por 
Centro docente extranjero, por el 
que se acredite, a juicio del Mi
nisterio, que el interesado domina- 
la lengua de que se trate.

d) Diploma otorgado por las  
Universidades españolas que ten
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gan establecidas enseñanzas de 
Idiomas modernos, en que se ha
ga constar que el interesado do
mina el idioma respectico y que 
se reconozca a estos efectos por * 1 
el Ministerio,

Sección de Catastro
Anuncios

Con esta fecha quedan ex
puestas en el Ayuntamiento de 
Torrelara las Relaciones de Ca
racterísticas del Catastro Parce
lario de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa" a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar-

i ticulos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, para 
la ejecución del Catastro de la 
Riqueza Rústica, presenten cuan
tas reclamaciones estimen con
venientes a los datos que figu- 

í ran en dichas Relaciones.
| Dichas Relaciones estarán ex- 
' puestas al público durante quin

ce días, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 13 de marzo de 1959. 
— El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Riqueza 
Rústica de la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, 
Agustín Alvarez Vázquez.

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta-Urria las Relaciones de

e) Nativos del país de la' 
lengua que se pretenda enseñar en 
posesión de título considerado su
ficiente por el Ministerio para el 
ejercicio de dicha enseñanza.

f) Los que obtengan Diplo
ma de suficiencia ante un Tribu
nal de tres especialistas nombra
dos a tal efecto por el Ministerio 
de Educación Nacional.

La discriminación de los títu
los de suficiencia a que se refieren 
los apartados c), d) y e) será de 
la competencia de la Dirección 
General de Enseñanza Media, 
previos los asesoramientos que es
timen oportunos.”

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
doce de marzo de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—Francis
co Franco.—El Ministro de Edu
cación Nacional, Jesús Rubio 
García-jMina.

GOBIERNO CIVIL
Servicio fie Higiene y Sanidad 

Veterinaria
Circulares

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 140 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa en el gana
do bovino del término municipal 
de Pesquera de Ebro, y que 
fue declarada oficialmente con 
fecha 14 de enero de 1959.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 13 de marzo de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimentó de 
lo dispuesto en el articulo 140 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad deno 
minada fiebre aftosa en el ga
nado bovino del término muni
cipal de Merindad de Montija, 
que fue declarada oficialmente 
con fecha 30 de octubre de
1958.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 13 de marzo de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

DIPUTACION l’KOVIXi AL 

Valores Unitarios de las tierras 
del nuevo Catastro de la Rique
za Rústica.

Lo que se avisa a todos b>< 
propietarios que tengan fiticai 
en dicho término, para que en 
el plazo de quince días, a partir 
del presente anuncio, p>esentei 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 17 de marzo de 1959. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rús
tica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Providencias jaílciaíes
Burgos
Edicto

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez de primera ins
tancia número 1 de esta ciu
dad de Burgos,
Por el presente se hace sa

ber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de dominio 
para reanudar el tracto sucesi
vo de la finca que luego se dis 
cutirá y su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad a nombre 
de los solicitantes D.a Carmen 
Ruiz Herreros, mayor de edad, 
casada con D. Clemente Fer
nández Grandes, y asistida del 
mismo, y vecinos de esta ciu
dad, y cuya finca que se trata 
de inscribir le será adjudicada 
a la solicitante D." María del 
Garmen, en las operaciones par- 
ticionales, per fallecimiento de 
su señora madre D.” Mercedes 
Herreros de la Fuente.

Finca urbana: El piso cuarto, 
mano derecha de la casa núme 
ro 15 de la calle de los Pisones, 
de esta ciudad de Burgos, la 
que consta de comedor con al
coba, estancia con alcoba, dor
mitorio, cocina y baño, linda 
por derecho entrando casa e 
Bonifacio Bañuelos, izquierda a
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ntra vivienda de la misma plan
ta, y espalda tierra de hérede- 
ro's de Toribio José Cortés.

Dicha tinca fué adquirida por 
p, Santiago Ruiz, padre de la 
solicitante, en estado de casado 
ton D,a Mercedes Herreros de 
la Fuente, de los hijos de la fa
llecida D.a Estéfan - Santamaría 
Martínez, por herencia de ésta, 
eh escritura pública de 23 de 
abril de 1952, ante el Notario 
0. Felicísimo Rodríguez Estalot.

Y por la presente se cita por 
segunda vez a las personas ig
noradas a qnienes pudiera per
judicar esta inscripción, para 
que en el término de diez dias, 
a partir de la oublicación del 
presente, puedan ■ comparecer 
ante este Juzgado, a alegar lo 
que a su derecho conviniere.

Dado en Burgos a 14 de mar
zo de 1959.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.—Ante mi, ilegible.

D. José María Azpeürrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de 
instrucción del número dos de 
esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que por haber 
sido habido Antonio González 
Silva, precesado en sumario nú
mero 131-58, por hurto, cuya 
busca y captura interesé en requi
sitoria publicada en este “Bole
tín Oficial”, de 25 de febrero pa
sado, se deja sin efecto dicha re
quisitoria y las órdenes que en la 
misma se daban a la Policía Ju
dicial para su detención.

Burgos 14 de marzo de 1959. 
~E1 Secretario, ,M. Vives La- 
sierra.

Jezgailn Comarcal de Miranda 
de Tbro

Cédula de citación
Por medio de la presente se 

cita a Fernando Grbarri Jiménez, 
20 años de edad, casado, jor- 

*alero, hijo de José y de Perfec
ta, natural de Valluércáriés, de 

esta provincia de Burgos, vecino 
de esta ciudad, si bien en la ac
tualidad en ignorado paradero, 
pata que el día 8 del próximo 
mes de abril y hora de las siete 
y cuarto de la mañana comparez
ca ante la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en la calle Fidel 
García 5, l.°, a la celebración del 
corrrespondiente juicio de faltas 
que contra el mismo se sigue por 
hurto

Y para que sirva de citación en 
forma al citado encartado, me
diante ’a publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la . presente 
en Miranda de Ebro a 14 de 
marzo de 1959.—El Secretario.

OFICIALES
DISTRITO ENIElIiL BE DOREOS
Aclaración al Catálogo de 

Montes
El Sr. Presidente de la Junta 

vecinal de Quintanilla Cabrera ha | 
solicitado de la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca 

. Fluvial se modifique la inscrip
ción en el Catálogo de montes 
de utilidad pública de la1 provin-

Ayuntamiento de Roa
Aprobado por esta Corpora

ción el padrón de las contribu
ciones especiales sobre benefi
ciarios en las obras de alcanta
rillado de las calles o vías 
de Agujero, Cantareria, Cortijo, 
Cruz, Damas, Escoberos, Fuer
za, Hospital, Joyería, Pa'acio, 
San Miguel y Plaza de San Vi
cente, su expediente queda de 
manifiesto en la secretaría mu- 

: nicipal, por el plazo de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes y formularse, durante 

I ellds, y en los ocho días siguien-

I cía, “Monte Las Gallinas”, seña
lado con el número 210 y que fi
gura como de la pertenencia de 
“Campolara, Lara y anejos en 
el sentido de aclarar quienes sean 
anejos, consignando la pertenen-

| cia a “Campolara, Lara de loqj 
| Infantes, Aceda de Lara y Quin- 
I tanilla Cabrera. .

Lo que se hace público en este, 
I periódico oficial para que en el 
« plazo de un mes, contado a par- 
í tir del siguiente día al en que apa

rezca inserto en el mismo el pre
sente anuncio, puedan presentar
se en las oficinas de este Distrito 
(Madrid 7-l.°) cuantas reclama
ciones se crean precisas en con
tra de la pretendida modificación 
por las personas interesadas, quie

nes deberán acompañar los docu-J 
mentos justificativos de los dere
chos que aleguen.

Burgos, 16 de marzo de 1959.
-—El Ingeniero Jefe, Antonio 
María Giménez Rico.

Audiencia Territorial de Burgos
Vacantes los cargos de Juez 

dé Paz de San Martín de Losa, 
Castrillo de Murcia y Vileña; 
Fiscal de Paz de Riocavado de 
la Sierra y de Castrillo de la Rei
na y Fiscal de Paz sustituto dé 
Castrillo de la Reina, se anuncian 
por el presente para que los que 
aspiren a desempeñearles puedan , 
solicitarlo del Excmb. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, dentro 
del plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio de 
instancia reintegrada con póliza 
de 3 pesetas y otra de la Mutua- , 
lidad Judicial de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secretaría 
del Juzgado de 1 .a instancia res
pectivo, acompañando los docu
mentos ordenados en el Decreto 
Orgánico vigente y los demas que 
estimen convenirles.

Burgos, 16 de marzo de 1959.
—El Secretario de Gobierno,, 
Antonio Vitoria.
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tes, las oportunas reclamacio
nes, a tenor de lo que previenen 
los artículos 30 al 40 del vigente 
Reglamento de Haciendas Lo- 
cales de 4 de agosto de 1952.

Roa, 14 de marzo de 1959.— 
El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Ayuntamiento de Los Barrios 
de Bureba

Formado por el Ayuntamiento 
el padrón del impuesto de pla
gas del campo, y Junta al efec
to, para el año 1959-60, se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a efecto- 
de oir reclamaciones contra el 
mismo; pasados que sean éstos 
no se admitirá ninguna.

Los Barrios de Bureba, 12 de 
marzo de 1959.—El Alcalde, 
Raimundo Valderrama.

Ayuntamier’o de Neila
Aprobados por este Ayunta

miento, en el día de ayer, los pla
nos, presupuestos y pliegos de 
condiciones. económico-adminis
trativas que han de servir de base 
a la subasta de las .obras de cons
trucción de ' '.ral de Hi
giene y un Cementerio Municipal, 
quedan expuestas al público, en ■ 
la Secretaría, por el plazo de 
ocho días, a los fines de las re
clamaciones que durante los mis
mos puedan formularle, al am
paro de lo dbpue-.’o en el artículo 
312 de la I ey de Régimen Lo
cal y 24 del eg! .mentó de Con
tratación. ,

. Neila, 16 de marzo de 1959. 
—El Alcalde, Benigno Fernán-, 
dez. ' 

cuentas de Presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal relativas al ejercicio de 
1958, las cuales quedan expues
tas al público por término de quin
ce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cua
les pueden ser examinadas y pre
sentar en el indicado plazo y 
ocho días más las reclamaciones 
que contra las mismas se consi
deren oportunas.

Barbadillo del Mercado, 13 de 
marzo de 1959.—El Alcalde, 
Saturnino Marañón.

Ayuntamiento de Los Ausines
De conformidad con lo que 

determinan los artículos 787 y 
790 de la vigente Ley de Régi
men Local han sido formuladas 
las cuentas de Valores Indepen
dientes y Auxiliares, correspon
dientes al Ejercicio de 1958, que
dando expuestas en la Secretaría 
del Ayuntamiento para que, du- 
-rante el plazo de quince días, 
puedan ser examinadas y en los 
mismos y otros ocho más puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
se formulen.

Los Ausines, 12 de marzo de
1959.—El Alcalde Benedicto 
Sáiz.

Ayuntamiento de La Parte de 
Bureba

Formado por la Junta de In
formaciones Agrícolas, el Padrón 
de plagas del campo, para el 
año 1959-60, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días a efectos de oir 
reclamaciones contra el mismo.

La Parte de Bureba, 12 de 
marzo de 1959.—El Alcalde, 
ilegible.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Frandevinez

Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal, y consuje. 
ción al pliego de condiciones 
aprobado por este Ayuutamien- 

, to, tendrá lugar en la casa con
sistorial, a las doce horas del 

‘ día 30 del actual, la venta en 
' pública subasta, por eb sistema 

de pujas a la llana, de 20 cho
pos maderables del país, de pro
piedad municipal, del sitio de- 
nominado «Salcedilla, Gramales 
y Uncar», con un volumen apro
ximado de 15 metros cúbicos, 
bajo el tipo de licitación de 
doce mil pesetas (12.000), sien
do de cuenta del rematante los 
gastos de anuncios y demás ex
presados en el pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Frandovínez, 16 de marzo de 
1959.—El Alcalde. Aniano Gon
zález.

Comunidad de Regantes del 
Canal de Cuma

La Comunidad de Regantes 
del Canal de Cuma celebrará 
Junta general el día 4 del pró»

• ximo mes de abril, a las doce y 
treinta de la mañana, en el do-

. micilio social de esta Coinuni-
• dad, calle Comandante Requejo, 
i número 13.

A ella podrán asistir’todos los 
' regantes por si o por medio dt 
| apoderados.

Dado el, interés de los asun
tos a tratar se ruega el mayor 
número de asistentes.

Aranda de Duero> 17 de mar
zo de 1959.- El Presidente de 
la Comunidad, Manuel de la 
Torre Luaces.

I ------

JEfflí CE JtClBBITEi 011* 
de pastores, de ovejas, dulas con- 

; cejiles, etc., etc. _

miiniiip8CfIBCIÍl
Espolón, 20.—Burgos

Ayuntamiento,de Barbadilto 
del Mercado

De conformidad con lo dis
puesto en los a "' ‘ 'culos 787 y 790 
de la vigente. Ley de Régimen 
ÍJocal han sido formuladas las


